
XII 

RESOLUCIONES ADOPTADAS SOBRE LOS 

INFORMES DEL COMITE MIXTO DE LOS 

COMITES SEGUNDO Y TERCERO 

49 (1). Actividades del Consejo Económico y 
Social 

A. INFORME DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL 

La Asamblea General, 

Habiendo considerado el informe que le ha 
sido presentado por el Consejo Ernnómico y 
Social!, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 
2 del Artículo 15 de la Carta, y en el artículo 12 
del reglamento provisional de la Asamblea 
General; 

Anota con satisfacción que el Consejo Eto
nómico y Social ha n-alizado importantes pro
gresos en su organización para el cumplimiento 
efectivo cie sus funciones y responsabilidacles; 

Anota también con satisfacción, Im esfuerzos 
que el Consejo está realizando para resolver los 
difíciles problemas económicos y sociales ante 
los cuales se enfrenta el mundo a consecuencia 
de la reciente guerra mundial; 

Llama la atención del Consejo Económico y 
Social sobre las observaciones hechas en el seno 
del Comité Mixto de los Comités Segundo y 
Tercero y durante los debates generales de la 
Asamblea General. 

B. SoLICITUD DE LA FEDERACIÓN SINDICAL MUN

DIAL PARA OBTENER UNA VINCULACIÓN MÁS 

ESTRECHA CON EL CONSEJO ECONÓMICO 1: 

SOCIAL 

La _Asamblea General, 

Habiendo considerado la solicitud de la Fede
ración Sindical Mundial, fechada el 12 de noviem
bre de 1946, para el establecimiento de una. 
vinculación más estrecha con el Consejo Eco
nómico y Social, y teniendo en cuenta la decisión 
del Consejo de 21 de junio de I 946 en el sentido 
de que se "establezcan las más estrechas vincu
laciones, con fines consultivos, con la Federación 
Sindical Mundial"; 

Recomienda al Consejo Económico y Social 
que conceda a la Federación Sindical Mundial el 
derecho de someterle los asuntos que desee sean 
insertados en el orden provisional del día, de 
conforinidad con las normas reglamentarias apli
cables a los organismos especializados. 

1 Documentos A/125, A/125 Add.l y A/125 Add.I Corr.l. 
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C. PROVIDENCIA'i PARA LA CONSULTA CON LAS OR
GANIZACIONES EXTRAGUBERNAMFNTALES 

J_r¡ Asamhlca (;1'111'ral, 

lfaliicndo considerado el informe del Consejo 
Económico y SociaJl ~elacionado con las provi
ckncias para la consulta <on las organi1aciones 
ex tragube1 namen r a les, 

Toma 11ota de las medidas adoptadas por el 
Comcjo para situar a ciertas organi,aciones ex
trag;ubernamentaks en la categoría (a); 

Fxprna su conformidad con el principio 
gcncr;il de que tocias las organizaciones extra
gubernamentales de la categoría (a) reciban un 
tratamiento igual con respecto a los procedi
mientos para la consulta con el Consejo. 

Sexagésima sexta reunión plenaria, 
/ 5 de diciembre de 1946. 

50 (1). Acuerdos con los Organismos 
Especializados 

J,a Asamblea Cenera/,' 

Considerando que los acuerdos concertados 
por el Consejo Económico y Social con ciertos 
organismos especializados se encuentran actual
mente ante la Asamblea General par: su apro
bación, 

Rernelve aprobar los acuerdos concertados 
con la Organización Internacional del Trabajo,3 

la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, las Ciencias y la Cultura,4 la Organi
zación de Alimentación y Agricultura de las 
Naciones Unidas? y la Organilación Internacio
nal de Aviación Civil,6 a condición de que, en el 
ca·so del acuerdo con la Organización Internacio
nai de Aviación Civil, dicha Organización se 
someta a cualquier decisión que adopte la Asam
blea General referente a la España de Franco; 

Considerando además que es esencial que las 
normas de trabajo y la5 actividades de los orga
nismos especializados y de los órganos de las 
Naciones Unidas sean coordinadas, 

1 Véase documento A/125, párrafos 75 a 80. 
• Véase, además, la resolución adoptad• ,obre el informe 

del Quinto Comité, (pág. 148). 
• Documento A/7'.!. 
•Documentos A/77. A/77/Corr.l y A/77/Corr.2. 
• Documento A/78. 
• Documentos A/106 y A/106/Corr.l. 



Solicita del Consejo Económico y Social ponga 
cuidadosa atención al progr<'so de tal colabora
ción; 

Instruye al Consejo Económico y Social que 
informe sobre esta cuestión .1 la Asamblea Gene
ral dentro del lapso de tres años para que ésta se 
mantenga informada y rnn el fin de que el 
Consejo y la Asamblea General puedan,.si fuere 
necesario y después de cfcctu;ir consu]t;is con los 
organismos mencionados, formular proposicio
nes adecuadas tendientes al mejoramiento de tal 
colaboración. 

Sexagésima quinta reunión plenaria, 
[4 de diciembre de 1496. 

51 (1). Traspaso a las Naciones Unidas de cier
tas funciones y actividades de la Socie
dad de Naciones con excepción de las 
políticas y de aquellas establecidas por 
acuerdos internacionales 

De conformid;;d ( on Lt 1 cmlucii',11 aprobada 
por la Asamblea Gcnn,d el l'.! de lelircrn de 
i9·1G v con la rc,oluci(m aprnl,ada ¡,01 el Comcj" 
Económico y Social el I ti · le lcli1 ero de I i) 11,. ('I 

S<:cretario General s0111ni:'¡ a la comidt I aci<'m 

del Consejo Económico y Social, en su tncera 
sesión, un informe fechado el '.!G de septiunbrc 
dé l9·Hi 1 cou:crnientc a la ;1n,,gaci<'in y co11tinua
ci<'m de ciertas funciones y at tivi(L1dcs de la 
Sociedad de Naciones, con cxccpci<'>n de las po
líticas y de aquellas ejercidas en nirnplimicnto 
de acuerdos internacionales. 

El Consejo Económico v S0< ial tom<'i nota dd 
informe del Secretario CcmTal dd 2 de ocn:brc 
de 19·16, comunicándolo a la Asamblea GeneraJ.2 

La Asamblea Cenera! reconoce que es con
venicn te para las l\' aciones U ni das la arrogación 
y continuación de las funciones v acti\idadcs 
de la Sociedad de N acioncs, con ex( epci<'m de 
las políticas, indicadas en el informe del Secre
tario General de fecha 2fi de ,ept icrnbre de 
1916. 

La Asamblea General, por tanto, 

Autoriza y solicita aT Secretario Gcnnal que 
asuma y continúe las funciones v actividades de 
la Sociedad de Naciones, con cxccpcibn de las 
políticas, llevadas a cabo anteriormente por la 
Secretaría de la Sociedad ,l,, Naciones. fuera e:·: 

(a) las funciones y actividad<·, ejercidas en 
cumplimiento de acundos interna, ionale,; 

(h) las funciones y ar I i\ idadcs cnnfi;iclas a 

organismos especiali1ados, que han estado o 

serán vinculados con las ;\1acioncs Unidas, 
según los Artículos r,7 v li3 de la Carta. 

El Secretario General cjerccr;í las fon, iones 

1 Documento E/177. 
'Documento A,/131. 
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ac1 i,·idades autorizadas por este párrafo. nm 
su JCción a las normas de actuación que establezca 
d ( ·m1scjo Fconórnin1 y Social. 

, 111tn1i-::.11 ,, solicita al Consejo Económico y 
SO< ial que asuma y corninút· el ejercicio de las 
fu11cio11es y actividades, a excepción de las polí
tic1s, de la Sociedad de Naciones anteriormente 
cumplidas por los varios comitcs y comisiones de 
die ha 'iocicdad, fuera de: 

r.«, las funciones y at1i\idadcs ejercidas en 
< un1plimi<"nto de acuerdos inttT11a( ionalcs; 

(/>) l;is funciones y actividades confiadas a 
<irganim1os espcciali¡;¡dos. que han estado o 
s,·1 ,í11 vinculados con las N acioncs l 1 nielas, 
s<'gún lm Artículos 0,7 v (;,'l de la Cana. 

J,',1 a 1 <'sol 11ción no afectar í ning11na decisión 
de la .\samhlca General con respecto a las fun
< innc,, :1ciividadcs ejercidas por la Sociedad de 
N;i, iorw, c1· < umplimie11to de anicrdm intcr
nat ion,11,",. 

' .\, ·w,,:,i'11,n11 1¡11i11!11 11·111111í11 ple1111ri11. 

14 de diciembre de ]9-16. 

52 (1). Asesoramiento técnico a los Gobiernos 
Miembros por parte de las Naciones 
Unidas 

I 11 ,,J ,o In /¡/ea Gennal, 

C:on.ll(/erando que no todos los r-.Iiembros de 
las Naciones Unidas han alcanzado todavía igual 
gra, lo , il' progreso; 

Cm1,\l{lermulo que algunas naciones· Miembros 
pueden necesitar de consejo técnico e_n los varios 
cam¡irn de desarrollo económico, social y cultu
ral; 

Hecurwciendo que la Carta impone a las Na
ciont·s lf ni das la responsabilidad de prestar 
ayuda ;1 tal desarrollo; 

R. eco11ncin1do la importancia de tal desarrollo 
par;1 Lt p,!1. y la prosperidad del mundo; 

Rao11ucin1do la responsabilidad de los orga
nismos cs,peciali1ados en sus respectivos campos 
de accd,n; 

Denrf,, refc1 ir al Consejo Económico y Social 
par;1 .su <",tt1dio la cuestión conccrniente a la pro
visión de mi:todos efectivos y de medios para pro
pon H>nai, <'ll cooperación con los organismos 
cspc<i,tl11 .. 1dos. comejo técnico en los 1ampos 
ecm1úm 1r o, ,ocia] y cultural, a las naciones 
M iernb1 os que desearen tal ayuda. 

Sexagesrma quinta reunión plenaria, 
14 de diciembre de 1946-


